
la materia de esta recomendación fue el análisis de las virtudes de 
la ética judicial que deben practicarse en el trato cotidiano de los 
integrantes de los órganos impartidores de justicia. Se habla sobre 
el deber no sólo de fundar y motivar las sentencias desde el punto 
de vista jurídico, sino también desde la cortesía judicial, que lleva 
a que, si en un caso no es posible cumplir un fallo, debe hacerse 
un planteamiento respetuoso en tal sentido al órgano emisor de 
la resolución.
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